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1. CONCEPTO: 

 

Respecto del Comercio Electrónico se dice que es 

indispensable para su utilización efectiva salvaguardar la 

seguridad de las transacciones que se realizan, así como 

proteger en todo momento la privacidad de los usuarios de 

la Internet. 

 

Sin embargo existe un tema de igual o mayor 

importancia que los antes mencionados, que es el referido a 

la forma en que el dinero se traslada del comprador al 

vendedor, es decir los medios de pagos utilizados para que 

las transacciones electrónicas sean eficaces, tema que si 

bien se encuentra planteado, no goza de un tratamiento 

acorde a su importancia. 

 

Antes de dar paso al tema de nuestro interés debemos 

explicar un poco aquello de la “eficacia de la transacción 

electrónica”, pues creemos que puede ser motivo de ciertas 

dudas. 

 

Debemos señalar que una transacción electrónica no es 

más que un contrato celebrado mediante medios electrónicos, 

a través de la red. En nuestra legislación el contrato, sea 

este de cualquier naturaleza, es el acuerdo de voluntades 



destinadas a crear, regular, modificar, o extinguir una 

relación jurídica patrimonial, entendida esta última como 

el vínculo legal de contenido económico que va surgir entre 

los contratantes. 

 

La mayoría de transacciones que se hacen por la red, 

son enajenaciones, definidas estas como cualquier acto de 

disposición por el que se transmita la propiedad a titulo 

oneroso(1), entre las que podemos mencionar la compraventa y 

el suministro. También suele contratarse locaciones de 

servicios, como son los contratos de prestación de 

servicios o de obra, aunque estos últimos menos frecuentes. 

 

En el Perú así como en los países de tradición romano-

germánica, en la compraventa el vendedor se obliga a 

transferir la propiedad de un bien al comprador, y este a 

pagar un precio.  

 

Debemos decir entonces, que se trata de un contrato 

obligacional, en el cual existe una prestación que es 

transferir la propiedad de un bien a cambio de una 

contraprestación, que es el pago del dinero. Igual sucede 

en los contratos de prestación de servicios donde lo que 

constituye la prestación es la realización de un servicio. 

 

Para ser gráficos y que no quede duda alguna de lo 

antes dicho, pongámonos en el ejemplo siguiente: nos 

encontramos frente a la computadora navegando por la 

Internet, y decidimos entrar a una tienda virtual y 

adquirir un producto, en el momento en que determinamos el 

bien que vamos adquirir y admitimos el precio propuesto, 



seguido de darle un click al recuadro que dice acepto, 

estamos llevando a cabo una transacción electrónica, que 

como hemos señalado para el presente ejemplo, no es más que 

una compraventa. 

 

De haber hecho click en el recuadro que dice acepto 

surgen obligaciones tanto para el vendedor, que es la 

tienda virtual que hemos visitado, como para el comprador 

que somos nosotros.  

 

La principal obligación de la tienda virtual será 

transferirnos la propiedad del bien adquirido vía Internet 

y de haberlo pactado el envió satisfactorio del bien a 

nuestro domicilio, asumiendo la tienda el riesgo del bien 

hasta la entrega. De otro lado tenemos nosotros como 

compradores la obligación del pago del precio, obligación 

que interesa para el presente trabajo. 

 

Como ya hemos señalado anteriormente, el pago es una 

obligación de una de las partes, que se materializa no solo 

en dinero sino también en especie. El concepto de pago no 

es solo el que podemos tener en mente, el de retribución 

monetaria, ya que esta contraprestación puede realizarse 

mediante la entrega de otro bien, sea este mueble, 

inmueble, fungible o no, o mediante la realización de 

alguna actividad en favor de la otra parte. En el derecho 

civil se entiende efectuado el pago solo cuando se ha 

ejecutado íntegramente la contraprestación. 

 

Sin embargo debemos aclarar, que respecto al tema de 

nuestro interés, el concepto civilista de pago no satisface 



las necesidades de la Internet, y es que, si bien podemos 

utilizar lo que pago denota, es imposible pensar que en la 

contratación electrónica donde el consumidor, tiene como 

hemos advertido antes, un escaso o nulo poder de 

negociación, que este pueda cancelar una transacción 

mediante un servicio o un bien distinto al dinero, y menos 

aún cuando hablamos de transacciones masificadas. 

 

Es necesario, definir el pago desde el punto de vista 

del Comercio Electrónico, el cual este va a poseer 

características propias y a su vez interesantes.  

 

Podemos entender como Pago Electrónico aquel mecanismo 

mediante el cual se ejecuta la contraprestación de una 

obligación asumida a través de la Internet, es decir 

mediante la contratación electrónica. 

 

Según la segunda disposición de la Comisión de las 

Comunidades Europeas, el Pago Electrónico es definido como 

cualquier operación de pago realizada con una tarjeta de 

pista magnética o con un microprocesador incorporado, en un 

grupo terminal de pago electrónico o terminal de punto de 

venta. 

 

El Pago, contraprestación por la obligación asumida se 

caracteriza, por ser únicamente en dinero, no pudiendo ser 

en especie como ya hemos señalado anteriormente, 

prohibición que se ha gestado por motivo de la costumbre 

comercial que impera en Internet. 

 



Una vez que ya tenemos claro que es el Pago 

Electrónico, debemos analizar cómo es que vamos a llevar a 

cabo este pago, pues los medios convencionales que nosotros 

conocemos no son admisibles en la red, y es que por más que 

poseamos en este momento el efectivo suficiente para 

comprar el bien deseado en una tienda virtual, de nada 

servirá, ya que no podremos adquirir el producto, pues 

dentro de las opciones de pago no se encuentra el efectivo, 

y esto se debe a que al ser una transacción mediante medios 

electrónicos, el efectivo no cancela la obligación que 

estaríamos asumiendo con respecto al precio, pues la 

inseguridad que el dinero llegue al vendedor  representaría 

un costo adicional como factor aleatorio, y entonces 

comprar en Internet sería más oneroso y menos eficiente que 

una compra cara a cara. 

 

Para solucionar ese problema, existen hoy en día los 

llamados Medios de Pago Electrónico, aceptados en la 

mayoría, por no decir en la totalidad de tiendas virtuales 

y páginas de la Internet, medios que agilizan las 

transacciones y procuran brindar la seguridad necesaria 

para llevar a delante el comercio electrónico. 

 

Podemos decir entonces que los Medios de Pago 

Electrónico son mecanismo para efectuar la contraprestación 

llamada pago, a través de la Internet, ya que no es posible 

que el dinero en efectivo circule, por lo que se utilizan 

sistemas seguros que permitan al obligado a la 

contraprestación cumplirla cabalmente y al vendedor recibir 

el dinero por la prestación realizada, sea cual fuere la 

prestación. 



En el futuro la utilización masiva de estos Medios de 

Pago, tendrá una importante repercusión en la política 

monetaria a nivel mundial y obligará a asegurar la 

estabilidad de los precios y la función del dinero. 

Sin embargo, para que estos Medios sean totalmente 

eficaces, necesitaremos desarrollar normas que garanticen 

su funcionamiento, así como la confidencialidad de las 

transacciones, y la adecuada protección al comerciante y 

sobre todo al consumidor final. 

 

2. CLASES DE MEDIOS DE PAGO ELECTRONICO: 

 

Cuando accedemos a una tienda virtual y deseamos 

comprar algún producto, podemos observar que las opciones 

de pago incluyen los siguientes medios: tarjeta de crédito, 

débito o cuenta corriente, etc. Lo que nos queda en claro 

es que los billetes o las monedas no tiene validez en la 

Red, tal como lo advertimos anteriormente. 

 

A continuación desarrollaremos algunos de los Medios 

de Pago con mayor uso en la Internet. 

 

2.1. TARJETA DE CRÉDITO: 

 

Debemos comenzar señalando que la Tarjeta de 

Crédito es un instrumento de crédito que permite 

diferir el cumplimiento de las obligaciones dinerarias 

asumidas con su sola presentación, sin la necesidad de 

previamente provisionar fondos a la entidad que asume 

la deuda, que generalmente son Bancos u otra empresa 

del Sistema Financiero. 



La tarjeta de Crédito es el Medio de Pago más 

usado entre los ciberconsumidores. Esto se debe 

básicamente a su fácil uso, característica esencial de 

este medio de pago, y por la seguridad que brinda 

tanto al vendedor, ya que existe alguna entidad 

financiera que respalda al consumidor, así como para 

el consumidor ya que frecuentemente las Tarjetas de 

Crédito se encuentran amparadas por seguros. Asimismo, 

existe la confianza generalizada que las operaciones 

que se realizan utilizando Tarjetas de Crédito,  están 

más que probadas y cuentan con todas las garantías. 

 

En el Perú, la Tarjeta de Crédito se encuentra 

regulada mediante Resolución SBS N° 271-2000 - 

Reglamento de Tarjetas de Crédito - el cual 

conceptualiza la Tarjeta de Crédito como un contrato 

mediante el cual una empresa concede una línea de 

crédito al titular por un lapso determinado y expide 

por tanto una tarjeta de crédito, con la finalidad que 

el usuario de la tarjeta adquiera bienes o servicios 

en los establecimientos afiliados. 

 

Debemos decir, que se trata de una línea de 

crédito abierta a favor del cliente por una entidad 

emisora, esta puede ser entidades financiera 

supervisadas por la Superintendencia de Banca y 

Seguros o empresas comerciales que emiten sus propias 

cartas de crédito. 

 

Es fundamental tener en cuenta que para que la 

Tarjeta de Crédito tenga validez, esta debe contener 



la denominación de la empresa que emite la tarjeta, 

así como el sistema de tarjeta de crédito al que 

pertenece; numeración codificada de la tarjeta; nombre 

del usuario de la tarjeta y su firma; fecha de 

vencimiento y la indicación expresa del ámbito 

geográfico de validez. En caso de faltar este 

requisito, se entiende sin admitir prueba en contra 

que su validez es internacional. 

 

2.2. TARJETA DE DÉBITO: 

 

Son tarjetas plásticas, magnetizadas y 

numeradas, que sirven para realizar compras de bienes 

y/o servicios a través de la Internet, en las tiendas 

virtuales en las  que se permita el uso de estas 

tarjetas.  

 

Estas tarjetas se encuentran asociadas a una 

cuenta de ahorros, que no genera intereses a favor del 

cliente ni gastos de mantenimiento, es decir a 

diferencia de la Tarjeta de Crédito, la entidad 

emisora no abre una línea de crédito, sino lo que va a 

responder por las obligaciones asumidas son los 

ahorros que se posean en una cuenta. 

 

Es necesario para poder utilizar la Tarjeta de 

Débito, acreditar en la cuenta de ahorros fondos 

suficientes para comprar el producto y cubrir los 

gastos que esto produce, como por ejemplo el envío; 

todo esto antes de realizar la operación de compra por 

Internet.  



Para realizar la compra, se debe digitar el 

número de la tarjeta y la fecha de vencimiento de la 

misma, previa verificación que la tienda acepte este 

tipo de tarjetas y que sea una zona segura. 

 

En el Perú, la tarjeta de Débito creada para 

ser utilizada en la Internet es la Tarjeta VIA BCP, 

del Banco de Crédito, la cual da la opción de disponer 

del dinero a través de cajeros automáticos o las 

oficinas del mismo Banco. 

 

2.3. DINERO ELECTRÓNICO O DIGITAL: 

 

El Dinero Electrónico o Digital es un sistema 

para adquirir créditos de dinero en cantidades 

relativamente reducidas. Este sistema consta de 

unidades o símbolos de valor monetario, debidamente 

cifrado que representa cantidades de dinero, que 

asumen forma digital; unidades que pueden ser 

convertidas en dinero físico. Este dinero electrónico 

se almacenan en la computadora y se transmiten a 

través de redes electrónicas para ser gastado al hacer 

compras electrónicas a través de Internet.  

 

Teóricamente, el Dinero Electrónico o Digital 

podría utilizarse para cancelar compras por montos 

pequeños, hasta décimas de centavo de dólar o menos. 

Sin embargo, la mayoría de los comerciantes que 

aceptan dinero electrónico hasta el momento, lo 

emplean como una alternativa a otras formas de pago de 

adquisiciones de precio un tanto superior. 



El Dinero Electrónico está pensado para 

realizar pagos por objetos de precio inferior a cinco 

(5) dólares, alternativa eficiente, ya que no se 

incurre en los costos que representan  utilizar las 

tarjetas de crédito, sobre todo si hablamos de 

volúmenes monetarios pequeños. 

 

EL Dinero Electrónico funciona de la siguiente 

manera (para el consumidor): 

 

El primer paso es afiliarnos a un banco que 

ofrezca este sistema de Dinero Electrónico, luego 

debemos suscribir un contrato con alguna empresa 

proveedora del sistema, la cual nos proporcionará el 

software para instalarlo en la computadora. Este 

software permite bajar el dinero electrónico al disco 

duro de la computadora. La adquisición inicial de 

dinero se realiza contra nuestra cuenta bancaria o una 

tarjeta de crédito. 

 

Una vez instalado el software en la 

computadora, procederemos a realizar nuestras compras 

en la red, asegurándonos que la tienda virtual que 

escojamos acepte Dinero Electrónico o Digital. Una vez 

escogido el producto y listos a realizar la compra, 

debemos simplemente hacer click en el botón de pago y 

el software de la tienda generará una solicitud de 

pago describiendo la mercancía, el precio, la fecha y 

la hora.  

 



Una vez generada la solicitud y siempre que 

aceptemos,  el software resta la cantidad del precio y 

crea un pago que es enviado al banco, verificado y 

luego depositado en la cuenta de la tienda virtual. 

Una vez que se ha concluido este proceso se notifica a 

la tienda virtual y esta envía la mercancía que hemos 

comprado. 

 

Entre los sistemas de dinero electrónico o 

digital más usados en la actualidad tenemos el 

CyberCash, pariente de CyberCoin, E-cash y  el 

sistema. DigiCash. 

 

La compañía Compaq está estudiando los 

resultados de su experiencia con el sistema MilliCent, 

sistema de dinero electrónico, recién inaugurado. De 

otro lado tenemos a IBM que se encuentra trabajando en 

un método de micropago llamado Minipay. 

 

Actualmente, el dinero electrónico se enfrenta 

a algunas cuestiones desanimadoras, debido que para 

poner este sistema de pago en funcionamiento, los 

consumidores han de instalar en su computadora 

programas específicos; que representan un costo 

adicional a corto plazo. Asimismo, existen pocas 

tiendas virtuales que poseen estos programa con lo 

cual no se puede utilizar en toda la red; además de 

provocar una acumulación de pequeñas facturas que no 

es del agrado de gran cantidad de los consumidores. 

 



Tal y como van las cosas, según Jupiter 

Communications(2), hacia el 2002 menos del 1% de las 

transacciones se realizarán con este sistema. A pesar 

de esto, los mayores revendedores aún apuestan por el 

Dinero Electrónico. 

 

2.4. TARJETAS INTELIGENTES O SMARTS CARDS: 

 

Este tipo de pago considerado por los 

consumidores como dinero a vista es muy popular en 

Francia pero poco usado en Estados Unidos.  

 

Muchos bancos y firmas de tecnología como 

Microsoft están intentando establecer un sistema 

estatal de “Smart Cards”. 

 

Entre sus características destacan su optimo 

funcionamiento, ya que son eficientes, seguras, 

rápidas, así como aceptadas tanto en tiendas reales y 

como virtuales. 

 

Las tarjetas inteligentes son componentes de la 

estructura de la clave pública que Microsoft está 

integrando a la plataforma de windows, esto se debe a 

que estas tarjetas refuerzan la seguridad del cliente, 

ya que en ellas convergen tanto las claves públicas 

como las claves asociadas que se proveen a cada 

usuario. 

 

2.5. TARJETA MONEDERO: 

 



Es una tarjeta que sirve como medio de pago por 

las características físicas que pose; ya que puede ser 

recargable o de lo contrario se puede desechar si ya 

no nos encontramos interesados en su uso. 

 

Esta Tarjeta Monedero es una tarjeta plástica 

que contiene un chip que almacena cierta cantidad de 

información en su memoria equivalente al monto de 

dinero que servirá para la operación, es decir al 

valor pre-pagado que posee la tarjeta, el cual se va 

descontando después de realizar las compras. 

 

Su funcionamiento es similar a las tarjetas 

pre-pago que conocemos, que se utilizan para activar 

los celulares. Es muy sencillo, cada tarjeta tiene un 

valor preestablecido, y posee una clave que identifica 

cada tarjeta. Cuando vamos a comprar en la Internet, 

debemos fijarnos que la tienda a la que recurrimos 

acepte estas tarjetas, de ser así, a la hora de 

efectuar el pago, ingresamos e numero secreto de la 

tarjeta, y el precio se cancela respecto a nosotros, 

automáticamente. Luego la compañía que emite estas 

tarjetas paga el valor de lo acordado a la  tienda 

virtual, utilizando políticas propias de estas 

compañías. 

 

En México, Visa Cash es la primera tarjeta 

monedero que se cargan a partir de efectivo, o 

mediante una tarjeta de crédito o débito de banda 

magnética en terminales situados en sucursales 



bancarias, cajeros automáticos o terminales de carga 

atendidos. 

 

2.6. TARJETA RELACIONISTA:  

 

Es una tarjeta que posee un microcircuito que 

permite la coexistencia de diversas aplicaciones en 

una sola tarjeta, es decir que funcione como tarjeta 

de crédito, tarjeta de débito, dinero electrónico, 

etc. Esta tarjeta presentará en un sólo instrumento la 

relación global entre el cliente y su banco. 

 

Actualmente, VISA tiene como proyecto la 

creación de esta tarjeta, pues para esta firma la 

tarjeta relacionista expresa perfectamente la idea que 

poseen sobre la tarjeta del futuro. 

 

2.7. TRANS-EUROPEAN AUTOMATED REAL TIME GROSS 

SETTLEMENT EXPRESS TRANSFER (TARGET): 

 

Es un proyecto de sistema desarrollado en 

España por el Banco Central Europeo, el cual va a 

permitir unir  quince sistemas de pago en tiempo real. 

 

Consiste básicamente en que los pagos llegarán 

a su destino en segundos, después de ser adeudados en 

la cuenta del prestador. El acuse de recibo de cada 

orden de pago individual ejecutada será enviado al 

banco prestador en tiempo real. 

 



Si bien se encuentra en proyecto, se espera que 

TARGET cumpla con los siguientes objetivos:  

 

- Proporcionar un mecanismo seguro y confiable 

de liquidación  en tiempo real de los pagos 

fronterizos. 

 

- Incrementar la eficacia de los pagos 

fronterizos entre los países de la Unión 

Europea. 

 

- Responder a las necesidades de la política 

monetaria del Sistema Europeo de Bancos 

Centrales. 

 

 
                                                           
NOTAS: 
 
 
(1) Definición obtenida del Texto Unico Ordenado de la Ley del Impuesto a 
la Renta - Decreto Legislativo N° 774, artículo 5°. 

 
 
(2) http://www.negocios-ar.com. 
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